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20 de marzo de 2015 

Fundación ONCE
C/ Sebastián Herrera, 15
28012, Madrid

A la atención del Patronato de Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad



Muy señores nuestros:

Adjunto les enviamos dos ejemplares del Informe realizado en base a procedimientos acordados correspondiente a la verificación de las cifras de empleo, plazas ocupacionales  y formación de la Fundación ONCE y Entidades Dependientes, respecto a la actividad del ejercicio 2014.


Atentamente les saludamos,








María Isabel Morillo Caballero






PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L., Paseo de la Castellana, 259-B, 28046 Madrid, España
T: +34 915 684 400 F: +34 913 083 566, www.pwc.com/es
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1. Introducción
El Consejo General de la Organización Nacional de Ciegos Españoles (en adelante la ONCE) acordó, en el Pleno celebrado el 28 de marzo de 2012, la aprobación del Plan  15.000/30.000 de la ONCE y su Fundación, de empleo y formación para personas con discapacidad, para el período 2012-2021. En el Acuerdo 4/2013-2.1, de 18 de diciembre  se fijaron los objetivos para el ejercicio 2014. 

Los objetivos generales del Plan 15.000/30.000 son los siguientes:

· La ONCE y la Fundación ONCE consideran que la formación y el empleo de las personas con discapacidad son los mejores instrumentos para conseguir su desarrollo personal, autonomía económica e inclusión social, con arreglo a una línea de actuación basada en las políticas activas.

· En el período 2012-2021, la ONCE y la Fundación ONCE se comprometen a crear, preferentemente en las empresas de carácter ordinario a través de la intermediación laboral, y en las empresas dependientes de la ONCE y de la Fundación ONCE, 15.000 nuevos puestos de trabajo para personas con discapacidad y plazas ocupacionales; a un promedio de 1.500 al año, de los que al menos un 60% serán puestos de trabajo. 

· Asimismo, en el mencionado período, la ONCE y la Fundación ONCE se comprometen a impulsar y desarrollar cursos de formación a favor de 30.000 personas con discapacidad beneficiarias; a un promedio estimado de 3.000 por año, potenciando la formación ocupacional.

Los objetivos de cumplimiento fijados para el año 2014 correspondientes al área de Fundación ONCE, entendiendo como tal el área de la Fundación ONCE  y sus entidades dependientes, se concretan en 1.500 puestos de trabajo y 250  plazas ocupacionales, así como la realización de acciones formativas para 2.700 beneficiarios (2.500 de formación ocupacional y 200 de formación continua).
A continuación se detallan los datos correspondientes a la cifra total de empleo, plazas ocupacionales y formación computada por  el área de Fundación ONCE en su actividad global. Los datos de empleo, plazas ocupacionales y formación de la Fundación ONCE que han sido computados como resultados del Plan 15.000-30.000 en el año 2014 se han obtenido de esta cifra global, teniendo en cuenta los requisitos establecidos por el Acuerdo con el Gobierno para su correcta imputación al Plan.







2. Objeto del trabajo realizado
El objeto de nuestro trabajo consiste en la aplicación de los procedimientos acordados con Fundación ONCE y que se recogen como Anexo 1 del presente informe, destinados a la verificación de las cifras de creación de puestos de trabajo y plazas ocupacionales para personas con discapacidad resultantes de la actividad ejecutada durante el año 2014 por el área de Fundación ONCE. Las cifras definitivas verificadas ascienden a   8.805 puestos de trabajo, de los que 7.610 corresponden a empleo creado en entidades distintas a ONCE y empresas de la Corporación Empresarial ONCE, S.A (CEOSA) y 1.195 corresponden a empleo creado en ONCE y CEOSA mediante las  actuaciones de intermediación laboral llevadas a cabo por la Asociación FSC Inserta y la Asociación FSC Discapacidad. El número de plazas ocupacionales creadas asciende a 539.
También es objeto de nuestro trabajo la validación de la cifra de cursos de formación ocupacional y continua finalizados en el año 2014 organizados directamente o con participación de la Fundación ONCE y sus entidades dependientes, así como de los alumnos que han asistido a los mismos. En este sentido, en el ejercicio 2014 el número de alumnos con algún tipo de discapacidad  asciende a 11.584 en formación ocupacional y 2.894 en formación continua.
Adicionalmente al trabajo realizado relativo a la creación de empleo para personas con alguna discapacidad, se ha realizado un análisis del crecimiento del empleo de personas sin discapacidad en determinadas líneas de empleo que computan en el Área de Fundación ONCE. 
Nuestro trabajo se ha llevado a cabo de acuerdo con la Guía de actuación profesional emitida por el Instituto de Censores Jurados de España, basada en normas de actuación profesional generalmente aceptadas en España sobre mandatos para realizar procedimientos acordados.
Dado que este trabajo, no tiene naturaleza de auditoría de cuentas no se encuentra sometido al  Texto Refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas contenido en el RD Legislativo 1/2011, de Auditoría de Cuentas y por tanto no se expresa una opinión de auditoría en los términos previstos en la citada normativa.

















3. Alcance del trabajo realizado
En este apartado se recogen las cifras verificadas y validadas que constituyen los datos obtenidos como resultado de la actuación del área de Fundación ONCE en el ejercicio 2014.
Las cifras de creación de empleo verificadas ascienden a 8.805 empleos, de los que 7.610 corresponden a empleo creado en entidades distintas a ONCE y empresas de la Corporación Empresarial ONCE, S.A (CEOSA) y 1.195 corresponden a empleo creado en ONCE y CEOSA mediante las  actuaciones de intermediación laboral llevadas a cabo por la Asociación FSC Inserta y la Asociación FSC Discapacidad. Las inserciones para personas con discapacidad en ONCE y CEOSA (1.195), no se incluyen en el cuadro siguiente a efectos de facilitar el cumplimiento del  Manual de Comunicación de los datos de empleo de la ONCE y su Fundación, aprobado por la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo General de la ONCE mediante el Acuerdo CEP.23/2013-2.3, de 13 de noviembre. El número de plazas ocupacionales creadas asciende a 539.
La cifra de alumnos con algún tipo de discapacidad asciende a 14.478, de los cuales 11.584 son beneficiarios de  formación ocupacional y 2.894 de formación continua.


















	Ejercicio 2014
	PCD *
	PSD **

	
Total empleo y plazas ocupacionales
	8.149
	146

	 
Total empleo excluido plazas ocupacionales
	7.610
	146

	Empleo Interno
	1.122
	142

	Fundación ONCE
	-4
	-3

	Empresas del Grupo (empresas filiales y participadas)
	1.108
	145

	Asociación FSC Discapacidad y Asociación FSC Inserta 
	16
	0

	Otras entidades vinculadas
	2
	0

	Empleo creado a través de Terceras Empresas y Entidades
	6.488
	4

	Transiciones Externas
	25
	-

	Terceros
	3.269
	4

	Autoempleo
	117
	-

	Intermediación Laboral (Asociación FSC Inserta y Asociación FSC Discapacidad)
	3.077
	-

	Plazas ocupacionales
	539
	-



(*) PCD: Personas con discapacidad. 
(**) PSD: Personas sin discapacidad. Esta cifra se refiere a los empleos para personas sin discapacidad en aquellas empresas cuya finalidad principal es la integración laboral de personas con algún tipo de discapacidad.
(***) Señalar que esta cifra no incluye 1.195 inserciones para personas con discapacidad efectuadas en ONCE y CEOSA, las cuales también han formado parte del alcance de nuestro trabajo.

 
















	
Detalle de Formación (PCD)*
	
Cursos
	
Beneficiarios

	
Total Beneficiarios  de cursos de formación
	1.492
	14.478

	
Total Beneficiarios  de cursos de Formación ocupacional (Asociación FSC Inserta y Asociación FSC Discapacidad )
	1.057
	11.584

	
Total Beneficiarios  de cursos de Formación continua
	435
	2.894



(*) PCD: Personas con discapacidad


En el detalle anterior, la creación de los puestos de trabajo que son objeto de este informe se presentan clasificados en diferentes grupos o líneas de empleo como consecuencia de las características o naturaleza de los mismos, siendo éstas las siguientes:
3.1. Empleo
Empleo Interno
Grupo I: Fundación ONCE
Corresponde a la cifra neta resultante de la variación neta de empleo, entre el 31 de diciembre de 2013 y el 31 de diciembre de 2014, del personal con discapacidad y del personal sin discapacidad, de forma separada, contratado en Fundación ONCE. 
Grupo II: Empresas del Grupo
Corresponde a la cifra neta resultante de la variación neta de empleo, entre el 31 de diciembre de 2013 y el 31 de diciembre de 2014, del personal con discapacidad y del personal sin discapacidad, de forma separada, contratado en empresas con participación, mayoritaria o minoritaria, de Fundosa Grupo, S.A.[footnoteRef:1] [1:  Fundosa Grupo, S.A. es propiedad en un 100% de Fundación ONCE. ] 






Grupo III: Asociación FSC Inserta y Asociación FSC Discapacidad
Corresponde a la cifra neta resultante de la variación neta de empleo, entre el 31 de diciembre de 2013 y el 31 de diciembre de 2014, del personal con discapacidad y del personal sin discapacidad, de forma separada, contratado en las Asociaciones FSC Inserta y FSC Discapacidad[footnoteRef:2]. [2:  Entidades instrumentales de la Fundación ONCE: Asociación FSC Inserta y Asociación FSC Discapacidad, que consolidan mercantilmente con Fundación ONCE.] 

Grupo IV: Otras entidades vinculadas
Corresponde a la cifra neta resultante de la variación neta de empleo, entre el 31 de diciembre de 2013 y el 31 de diciembre de 2014, del personal con discapacidad y del personal sin discapacidad, de forma separada, contratado en las entidades Fundación Bequal, Aecemfo y la Asociación Foro de la Contratación Pública Socialmente Responsable, entidades en las que la Fundación ONCE cuenta con una capacidad de control mayoritaria.
Empleo creado a través de Terceras Empresas y Entidades con el apoyo de la Fundación ONCE.
Se considera empleo creado a través de Terceras Empresas y Entidades, todo aquel empleo promovido por la Fundación ONCE en terceras empresas y entidades, dentro de las líneas que se detallan a continuación. 
Los nuevos puestos de trabajo creados a través de terceras empresas  y entidades se consideran en términos brutos.
Grupo I: Transiciones Externas
Se entiende por Transiciones Externas aquellos empleos en una empresa ordinaria ajena a la ONCE y su Fundación que hayan tenido su origen en la baja voluntaria de un trabajador con discapacidad en cualquiera de los centros de trabajo de las empresas del Grupo Fundosa o de las asociaciones FSC Inserta y FSC Discapacidad que cuenten con la calificación de Centro Especial de Empleo.
Grupo II: Terceros (Empresas o Asociaciones no vinculadas)
Corresponde a la cifra de crecimiento bruto del empleo, comunicado a la Fundación ONCE durante el año 2014, de personas con y sin discapacidad, de forma separada, contratadas en empresas o asociaciones no vinculadas a la ONCE y su Fundación, que hayan recibido alguna subvención de la Fundación con la finalidad de generar  puestos de trabajo para personas con discapacidad.
También se contabilizan en este grupo, los contratos realizados a través de la intermediación laboral llevada a cabo por entidades terceras que han recibido financiación de la Fundación ONCE para dicha actividad.


Grupo III: Autoempleo
Recoge el número de proyectos promovidos por personas con discapacidad a los que la Fundación ONCE ha concedido en el año 2014 ayudas con la finalidad de fomentar la inserción en el mercado laboral de personas con discapacidad mediante la puesta en marcha de iniciativas de emprendimiento.
Grupo IV: Intermediación Laboral (Asociación para el empleo y la formación de las personas con discapacidad – FSC Inserta–  y Asociación FSC Discapacidad para la Formación, Servicios y Colocación de discapacitados –FSC Discapacidad–)
Corresponde a la cifra de contrataciones realizadas en el año 2014 de personas con algún tipo de discapacidad en las que Fundación ONCE, a través de la Asociación FSC Inserta y la Asociación FSC Discapacidad, ha actuado como intermediario laboral. 
No se contabilizan los contratos de trabajo que pudieran aparecer duplicados en otras categorías.
3.2. Plazas ocupacionales
La cifra verificada corresponde al aumento bruto en el año 2014 del número de plazas ocupacionales correspondientes a usuarios que ocupan plaza ocupacional en:
· Un Centro Ocupacional beneficiario de ayudas de la Fundación ONCE.
· Un Centro Multiservicio que incorpora centro/s ocupacional/es y ha recibido una ayuda de Fundación ONCE vinculada a esas plazas. 
Los Centros Ocupacionales son aquellos establecimientos que tienen como finalidad asegurar los servicios de terapia ocupacional y de ajuste personal y social a las personas con discapacidad cuando éstas por su grado de discapacidad no puedan integrarse en una empresa (ya sea ordinaria o CEE).
Se considerarán incluidas en el concepto de plazas ocupacionales las plazas en talleres y centros ocupacionales financiados total o parcialmente con fondos provenientes de la aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Persona y Atención a las personas en situación de dependencia.
Se incluyen en 2014 las plazas ocupacionales que han sido comunicadas por primera vez a Fundación ONCE.






3.3. Formación
Para desarrollar nuestro trabajo de certificación de la cifra registrada de personas con discapacidad beneficiarias de cursos de formación, se han considerado las acciones de formación ocupacional y formación continua desarrolladas en el ejercicio 2014. Las acciones de formación ocupacional son directamente desarrolladas por la Fundación ONCE a través de la Asociación FSC Inserta y la Asociación FSC Discapacidad. Las acciones de formación continua se desarrollan bien directamente por la Fundación ONCE o bien por alguna de sus Entidades Dependientes.

4. Matizaciones en el alcance del trabajo realizado
Para el desarrollo de nuestro trabajo, hemos analizado los documentos y demás información que nos fue facilitada por Fundación ONCE la cual tiene la total responsabilidad acerca de su integridad, preparación y presentación.

De los documentos recibidos de terceros, hemos analizado exclusivamente la información contenida en los mismos, no formando parte del alcance de nuestro trabajo evaluar la bondad de dicha información confirmada por externos.
Nuestro trabajo no incluye la actualización de nuestro informe por hechos o transacciones que pudieran ocurrir con posterioridad a la fecha de emisión del mismo.

5. Conclusiones del trabajo realizado
Como resultado de la aplicación de los procedimientos acordados con Fundación ONCE para validar los datos de empleo, plazas ocupacionales y formación, obtenidos  por la Fundación ONCE y sus Entidades Dependientes como resultado de la actividad correspondiente al año 2014,  podemos concluir:
· Que los puestos de trabajo, plazas ocupacionales y los beneficiarios de cursos de formación ocupacional y continua, todos ellos personas con discapacidad, detallados en los apartados “objeto del trabajo realizado” y “Alcance del trabajo realizado” de este informe, son reales y se encuentran razonablemente clasificados y soportados. 
· Que el empleo registrado por Fundación ONCE referente a los trabajadores sin discapacidad es real, habiéndose realizado las verificaciones con los mismos procedimientos que los señalados anteriormente para personas con discapacidad.







6. Delimitación del uso de este informe
Este informe ha sido realizado por encargo de la Dirección de Fundación ONCE, y exclusivamente para uso de la ONCE y su Fundación y su presentación al Patronato de la Fundación ONCE y su Comisión Permanente y al Consejo General de la ONCE, no pudiendo ser utilizado para finalidades diferentes a la justificación de los datos de actividad en materia de empleo, plazas ocupacionales y formación obtenidos durante el año 2014 por parte de Fundación ONCE y Entidades Dependientes ni presentado de una manera parcial sin el consentimiento expreso de PricewaterhouseCoopers Auditores S.L .

Madrid, 20 de marzo de 2015
PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L.



MªIsabel Morillo Caballero



















Anexo 1. Procedimientos acordados
Los procedimientos acordados con Fundación ONCE para la revisión de las cifras de empleo, plazas ocupacionales y formación derivados de la actividad del área de la Fundación ONCE y entidades dependientes en el ejercicio 2014, se detallan a continuación.
Los procedimientos acordados y su método de comprobación han sido los siguientes:
1. Empleo
· Empleo Interno
· Grupo I: Fundación ONCE
El alcance de nuestra revisión ha sido del 100% de la cifra de empleo de personal con discapacidad y sin discapacidad en Fundación ONCE. 
Para la verificación de los puestos de trabajo creados se ha procedido a solicitar información por medio de un cuestionario, referente al empleo de personas con discapacidad  y sin discapacidad a 31 de diciembre de 2014. Posteriormente se ha calculado la variación neta de empleo de personal con discapacidad y sin discapacidad, de forma separada, tomando como referencia los datos a 31 de diciembre de 2013 obtenidos de la auditoría de dicho ejercicio.
El nivel de respuesta a nuestra solicitud de información, y consecuentemente el porcentaje de análisis que hemos practicado, ha sido del 100%.
· Grupo II: Empresas del Grupo
El alcance de nuestra revisión ha sido del 100% de la cifra de empleo de personal con discapacidad y sin discapacidad en la totalidad de las empresas del Grupo Fundosa, incluyendo empresas filiales y participadas.
Para la verificación de los puestos de trabajo creados en Empresas del Grupo, se ha procedido a solicitar información a todas las sociedades, por medio de un cuestionario referente al empleo de personal con y sin discapacidad a 31 de diciembre de 2014. Posteriormente se ha calculado la variación neta de empleo de personal con discapacidad y sin discapacidad, de forma separada, tomando como referencia los datos a 31 de diciembre de 2013 obtenidos de la auditoría de dicho ejercicio. 
El nivel de respuesta a nuestra solicitud de información, y consecuentemente el porcentaje de análisis que hemos practicado, ha sido del 100%.




· Grupo III: Asociaciones FSC Inserta y FSC Discapacidad
El alcance de nuestra revisión ha sido del 100% de la cifra de empleo de personal con discapacidad y sin discapacidad, en las Asociaciones FSC Inserta y FSC Discapacidad.
Para la verificación de los puestos de trabajo creados se ha procedido a solicitar información por medio de un cuestionario, referente al empleo de personal con y sin discapacidad a 31 de diciembre de 2014. Posteriormente se ha calculado la variación neta de empleo de personal con discapacidad y sin discapacidad, de forma separada, tomando como referencia los datos a 31 de diciembre de 2013 obtenidos de la auditoría de dicho ejercicio.

El nivel de respuesta a nuestra solicitud de información, y consecuentemente el porcentaje de análisis que hemos practicado, ha sido del 100%.

· Grupo IV: Otras entidades vinculadas: 
El alcance de nuestra revisión ha sido del 100% de la cifra de empleo de personal con discapacidad y sin discapacidad, en las entidades Fundación Bequal, Aecemfo y Asociación Foro de la Contratación Pública Socialmente Responsable.
Para la verificación de los puestos de trabajo creados se ha procedido a solicitar información por medio de un cuestionario, referente al empleo de personal con y sin discapacidad a 31 de diciembre de 2014. Posteriormente se ha calculado la variación neta de empleo de personal con discapacidad y sin discapacidad, de forma separada, tomando como referencia los datos a 31 de diciembre de 2013 obtenidos de la auditoría de dicho ejercicio.

El nivel de respuesta a nuestra solicitud de información, y consecuentemente el porcentaje de análisis que hemos practicado, ha sido del 100%.

· Empleo creado a través de Terceras Empresas y Entidades con el apoyo de la Fundación ONCE
· Grupo I: Transiciones Externas
El alcance de las pruebas practicadas en este grupo ha sido del 100% de las transiciones externas comunicadas a Fundación ONCE durante el ejercicio 2014.
La verificación practicada referente a la cifra de creación de empleo en transiciones externas en el período objeto de estudio se ha realizado mediante la revisión del informe de salida cumplimentado por el responsable de RRHH de la empresa en la que el interesado causa baja y la verificación en su caso del cuestionario realizado por el propio trabajador.



· Grupo II: Terceros (Empresas o Asociaciones no vinculadas)
Nuestra revisión se ha realizado respecto al 100% de  las entidades que han comunicado a Fundación ONCE  cifras de empleo durante el año 2014.
Para la verificación de los puestos de trabajo para personas con discapacidad y sin discapacidad existentes en cada una de las entidades terceras, se ha procedido a analizar y verificar la documentación que, de forma periódica, cada entidad ha remitido en el presente ejercicio a la Fundación ONCE, en relación al empleo generado durante el periodo exigido de reporte de información social en el marco del proyecto subvencionado.
Respecto a los empleos comunicados por aquellas entidades terceras que llevan a cabo labores de intermediación laboral, se ha procedido a la verificación de las comunicaciones que cada entidad ha remitido en el presente ejercicio, en relación al empleo generado en el periodo de tiempo de ejecución de su proyecto. 
En el presente ejercicio se ha iniciado el proceso de implantación de la herramienta SIRIS donde las entidades introducen la información trimestral de empleo que comunican a Fundación ONCE.  En virtud de este nuevo sistema de recepción de los datos, se ha procedido a efectuar por parte de un especialista de nuestro área de sistemas una revisión del sistema para validar que la información procede efectivamente de las entidades terceras, habiendo comprobado, para una muestra de registros, que las IP's y los usuarios por los que se han conectado al sistema, son correctos.
Adicionalmente, se ha procedido a realizar una circularización respecto a una muestra de entidades, que representan un porcentaje del 27,68% respecto a la cifra de empleos computados, mediante la que se ha obtenido su confirmación de la exactitud de los datos reflejados en la aplicación de Fundación ONCE. 
Así mismo se ha procedido a verificar mediante la revisión de la documentación disponible que dichos empleos no fueron computados en ejercicios anteriores y que por lo tanto están siendo computados en este ejercicio por primera vez.
· Grupo III: Autoempleo
El alcance de las pruebas realizadas ha cubierto el 100% de las ayudas aprobadas durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2014, para personas con discapacidad.
Para la validación de los puestos de trabajo de los autoempleados establecidos como consecuencia de las ayudas concedidas por Fundación ONCE se ha verificado la documentación contenida en cada uno de los expedientes.
Así mismo se  ha procedido a realizar una comprobación telefónica de forma aleatoria sobre el 10% de los beneficiarios de las ayudas concedidas.


· Grupo IV: Intermediación Laboral (Asociación para el empleo y la formación de las personas con discapacidad – FSC Inserta–  y Asociación FSC Discapacidad para la Formación, Servicios y Colocación de discapacitados –FSC Discapacidad–)
En este apartado se han contabilizado aquellas intermediaciones laborales realizadas en el año 2014 de personas con discapacidad realizadas directamente por Fundación ONCE a través de la Asociación FSC Inserta y la Asociación FSC Discapacidad y que han tenido como resultado un contrato de trabajo. No se contabilizan los contratos de trabajo que pudieran aparecer duplicados en otras categorías.
El alcance de la revisión ha sido del 100% de las intermediaciones realizadas por las asociaciones en todas sus Delegaciones Territoriales.
Para validar el número total de intermediaciones laborales en las que han participado las asociaciones y que han dado lugar a una contratación, se ha procedido a realizar la verificación de la documentación en poder de las propias entidades, que constituye la evidencia justificativa de las intermediaciones realizadas en el ejercicio 2014. En el presente ejercicio, se ha puesto en marcha la web Por Talento, una plataforma de empleo y formación en la que los empresarios pueden ejecutar el ciclo completo de la contratación de cada trabajador, quedando la confirmación de cada contrato emitida por el empresario registrada en el portal. En este sentido, hay una parte de las contrataciones a verificar, concretamente el 22% del total computado que proceden del portal. En virtud de estas circunstancias, se ha adaptado el procedimiento de comprobación en función del origen de la información, ya que se ha dispuesto de dos modalidades de confirmación, por una parte la tradicional, consistente en la confirmación escrita, firmada y sellada de la contratación recibida de la empresa contratante y por otra parte se ha dispuesto de la confirmación procedente de la comunicación de los datos de la contratación introducida por la empresa en el Portal Por Talento. Respecto a esta última y con el fin de garantizar que la información facilitada tiene su origen en un tercero, concretamente el empresario contratante, se ha procedido a efectuar el seguimiento y control de una muestra de las transacciones electrónicas generadas por los diferentes clientes que acceden a cumplimentar contratos en la web de  www.portalento.es, verificando los IP´s y el Log vinculados a los accesos registrados y que constituyen el soporte de la comunicación  de cada contratación. 
2. Plazas ocupacionales
La cifra verificada corresponde al aumento bruto en el número de plazas ocupacionales que, durante el año 2014, han sido comunicadas por primera vez a Fundación ONCE.
Para verificar el número de personas con discapacidad computadas en el presente ejercicio como usuarios de plazas ocupacionales, hemos procedido a analizar y validar la información disponible en Fundación ONCE relativa a sus cifras de crecimiento de plazas ocupacionales y que han sido comunicadas por las propias entidades en este ejercicio.



En el presente ejercicio se ha iniciado el proceso de implantación de la herramienta SIRIS donde las entidades introducen la información trimestral de las plazas que comunican a Fundación ONCE.  En virtud de este nuevo sistema de recepción de los datos, se ha procedido a efectuar, por parte de un especialista de nuestro área de sistemas, una revisión del sistema para validar que la información procede efectivamente de las entidades terceras, habiendo comprobado para una muestra de registros, que las IP's y los usuarios por los que se han conectado al sistema son correctos.
Adicionalmente, se ha procedido a realizar una circularización respecto a una muestra de entidades, que representan un porcentaje del 15,58% respecto a la cifra de plazas computadas, mediante la que se ha obtenido su confirmación de la exactitud de los datos reflejados en la aplicación de Fundación ONCE.
En aquellos casos en los que las plazas reportadas en 2014 hagan referencia a periodos anteriores al ejercicio actual se ha procedido a verificar mediante la revisión de la documentación disponible que dichas plazas no fueron computadas en ejercicios anteriores y que por lo tanto están siendo computadas en este ejercicio por primera vez.
3. Formación
Para desarrollar nuestro trabajo de certificación de la cifra registrada de cursos impartidos y de beneficiarios finales asistentes a los mismos se han considerado las acciones de formación ocupacional y formación continua, desarrolladas en este ejercicio directamente por la Fundación ONCE a través de la Asociación FSC Inserta y la Asociación FSC Discapacidad en el primer caso, y por la propia Fundación ONCE y sus Entidades Dependientes en el segundo.
En el caso de la formación ocupacional, los procedimientos utilizados, y consecuentemente el alcance de nuestro trabajo ha consistido en la verificación de las actas de control y seguimiento de cursos, debidamente firmadas por los alumnos, y la confirmación telefónica de la impartición de los cursos, así como de otras características de los mismos.
El procedimiento de análisis de estas actividades formativas fue la selección previa de una muestra del 11,64% de los cursos realizados de formación ocupacional, que a su vez representa el 12,90% del total de horas y el 10,75% de los alumnos finales, verificando las actas de seguimiento y control debidamente firmadas de los cursos seleccionados para comprobar la realidad de dicha actividad formativa. En aquellos casos de cursos de teleformación seleccionados, se ha procedido a verificar el certificado de conexiones emitido por el proveedor que garantiza el número de accesos de los alumnos al curso en cuestión.
El nivel de revisión de actas ha sido del 100% de los cursos seleccionados y respecto al total de alumnos de cada curso, se ha procedido a realizar una comprobación telefónica de forma aleatoria entre los alumnos asistentes.
En el caso de la formación continua, se ha procedido a seleccionar una muestra del 6,90% de los cursos impartidos, que representan el 23,39% de beneficiarios de formación con discapacidad, procediendo a revisar para cada uno de ellos los partes de 



asistencia firmados por los alumnos, los certificados de formación, así como los recibí de documentación,  los cuestionarios de satisfacción y las facturas para aquellos casos en los que corresponda.
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